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INFORME DEL RESULTADO DE LA FASE DE  AUDIENCIAS E INFORMACIÓN 
PÚBLICA EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS LÍMITES DE 11 ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS 
AVES (ZEPA) Y SE AJUSTAN A LAS COTAS DE MÁXIMO LLENADO.  

  

El “Decreto por el que se modiÞcan los límites de 11 Zonas de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA) y se ajustan a las cotas de máximo llenado” fue sometido al procedimiento 
de información pública y consultas el día 22 de marzo de 2025, mediante la publicación en 
el Diario OÞcial de Extremadura de la Resolución de 11 de abril de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se modiÞcan los límites de 11 Zonas 
de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y se ajustan a las cotas de máximo llenado. El 
plazo para la presentación de alegaciones Þnalizó el 23 de mayo. 

En este período se han recibido un total de 25 alegaciones: 

• 6 alegaciones ayuntamientos (Ceclavín, Belvís de Monroy, Villa del Campo, Santibáñez el 
Alto,  Serrejón y Garrovillas de Alconetar) 

• 8 alegaciones de ONG (Ecologistas en Acción-Villuercas, Ecologistas en Acción-La Vera, 
Ecologistas en Acción-CODA, Ecologistas en Acción-Sierra de Huelva, Asociación 
Ecologista y Antinuclear de Salamanca, ADENEX, ANSER y Plataforma No a la Mina de 
Cañaveral) 

• 8 alegaciones de particulares 

• 1 alegación de empresas (Iberdrola Generación SAU) 

• 1 alegación de la Universidad de Extremadura 

• 1 alegación del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible 

 

A continuación, se resume el contenido de las alegaciones y las valoraciones técnicas sobre 
la posibilidad de incorporarlas total o parcialmente en el documento que se someterá 
seguidamente a informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Extremadura, 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 17.2 del Decreto 119/2015, de 19 
de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000. 
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A

legaciones 
Valoración técnica

 
A

yuntam
iento 

de 
C

eclavín 
 

N
o presentan alegaciones  

- 

A
yuntam

iento de Belvís 
de M

onroy 
 

N
o presentan alegaciones  

- 

A
yuntam

iento 
de 

G
arrovillas de A

lconetar 
 

N
o presentan alegaciones  

- 

A
yuntam

iento 
de 

V
illa 

del C
am

po 
 

N
o presentan alegaciones 

 

A
yuntam

iento 
de 

Santibáñez el A
lto 

 
N

o presentan alegaciones 
 

A
yuntam

iento 
de 

Serrejón 
 

N
o presentan alegaciones 

 

Ecologistas en A
cción 

(V
illuercas) 

 
Señalan que el objeto de la norm

a es 
salvaguardar la urbanización de la M

arina 
de Valdecañas, declarada ilegal por los 
Tribunales de Justicia y hoy pendiente de 
dem

olición en su ejecución deÞnitiva. 
 

Se argum
enta, en 

relación a 
la Z

EPA
 

“Em
balse 

de 
Valdecañas”, 

que 
en 

el 
preám

bulo se indican los 2 m
otivos del 

ajuste 
cartográÞco 

[1) 
el 

reajuste 
cartográÞco 

de 
“la 

cota 
de 

m
áxim

a 
inundación de un em

balse m
ediante el 

valor num
érico de una curva de nivel” al 

que hacía referencia la descripción textual 
de los lím

ites de la Z
EPA

 y 2) el reajuste 
de sus lím

ites para no invadir el ám
bito 

territorial de C
astilla-La M

ancha], pero en 
la cartografía del proyecto de D

ecreto 
puede verse que se excluyen los terrenos 
de la “Isla de Valdecañas”, circunstancia 

N
o se acepta. 

 
 

El D
ecreto tiene com

o Þn la corrección de errores derivados de las 
im

precisiones cartográÞcas existentes en el m
om

ento de delim
itar 

aquellas Z
EPA

 cuyos lím
ites se ajustaron siguiendo el trazado de las 

cotas de m
áxim

o llenado de em
balses artiÞciales y lagunas naturales. 

Esto ha hecho necesario un ajuste cartográÞco con la tecnología m
ás 

precisa disponible (PN
O

A
-LiD

A
R) para que los lím

ites cartográÞcos de 
las Z

EPA
 coincidan con la descripción textual de sus lím

ites y con las 
referencias reales a curvas de nivel, lím

ites y cotas de m
áxim

o llenado. 
A

sí m
ism

o, en el caso concreto de la Z
EPA

 “Em
balse de Valdecañas”, 

tam
bién es necesario excluir la superÞcie de la Z

EPA
, que conform

e a 
los lím

ites oÞciales consensuados entre C
om

unidades A
utónom

as, se 
encuentra en otra C

om
unidad A

utónom
a (C

astilla-La M
ancha). 

 
Se aclara que la exclusión de los terrenos de la “Isla de Valdecañas” 
responde al ajuste cartográÞco de “la cota de m

áxim
a inundación de un 

em
balse m

ediante el valor num
érico de una curva de nivel”. A

sí, según 
la descripción textual de su lím

ite, la Z
EPA

 Em
balse de Valdecañas 

“O
cupa la superÞcie cubierta por la cota m

áxim
a del Em

balse de 
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que se indica expresam
ente en el texto y 

que, se considera, no quedaría incluida 
entre 

los 
2 

m
otivos 

expuestos 
anteriorm

ente, 
puesto 

que 
“esta 

exclusión 
no 

responde, 
ni 

puede 
responder, a una eventual invasión del 
ám

bito territorial castellano m
anchego ni 

a 
la 

adaptación a 
la 

cota 
de 

m
áxim

a 
inundación del em

balse”. 
 

La 
propuesta 

de 
redelim

itación 
de 

la 
Z

EPA
 

“Em
balse 

de 
Valdecañas” 

para 
excluir de la m

ism
a los terrenos de la “Isla 

de 
Valdecañas”, 

pretende 
evitar 

el 
cum

plim
iento 

de 
las 

sentencias 
que 

determ
inan la dem

olición de las obras e 
instalaciones 

del 
C

om
plejo 

“Isla 
de 

Valdecañas” 
(Sentencias 

195/2011 
y 

196/2011, de 9 de m
arzo, de la Sala de lo 

C
ontencioso-A

dm
inistrativo del Tribunal 

Superior 
de 

Justicia 
de 

Extrem
adura;  

Sentencia de la Sección Q
uinta de la Sala 

III del Tribunal Suprem
o de 29 de enero 

de 
2014, 

dictada 
en 

el 
recurso 

de 
casación 

2419/2011; 
 

Sentencia 
162/2022 de 9 de febrero, de la Sección 
Q

uinta de la Sala III del Tribunal Suprem
o 

en el recurso de casación 7128/2020), lo 
que constituye un fraude de ley. 

 
Se alude al art. 52 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciem

bre, del Patrim
onio N

atural 
y de la Biodiversidad, y, por alusión, al art. 
48 de la m

ism
a ley, argum

entándose que 

Valdecañas, 315 m
.s.n.m

. (incluyendo sus islas), para seguir el cam
ino 

de la presa…
”. D

e este m
odo, al ajustar el lím

ite del em
balse a la cota 

indicada, la “Isla de Valdecañas” queda fuera de la Z
EPA

, com
o el resto 

de entrantes y penínsulas del perím
etro del em

balse que quedan por 
encim

a de la cota 315 m
.s.n.m

. 
 

El proyecto de D
ecreto objeto de alegaciones se articula al m

argen de 
los procesos judiciales que se enum

eran, que deberán seguir el curso 
que judicialm

ente se establezca. N
o obstante, cabe señalar que, tanto 

el contenido, com
o el procedim

iento llevado a cabo para la aprobación 
del proyecto de D

ecreto, antes de que se produzca dicha aprobación, 
serán valorados por la A

bogacía G
eneral de la Junta de Extrem

adura, 
su C

uerpo de Letrados y la C
om

isión Jurídica de Extrem
adura, que 

deberán 
pronunciarse 

al 
respecto, 

em
itiendo 

el 
correspondiente 

inform
e preceptivo. 

 
El ajuste cartográÞco propuesto en el proyecto de D

ecreto objeto de 
alegaciones no se ajusta a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
42/2007, es decir no tiene por objeto justiÞcar la reducción de 
superÞcies de las Z

EPA
 por evolución natural. Esto m

ism
o se indica de 

form
a expresa en la exposición de m

otivos del propio proyecto de 
D

ecreto. 
 

El ajuste cartográÞco se lleva a cabo en base al artículo 45 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciem

bre, al artículo 56 bis. de la Ley 8/1998, de 
26 de junio, de C

onservación de la N
aturaleza y de Espacios N

aturales 
de Extrem

adura, y los artículos 17.2 y 20 del D
ecreto 110/2015, de 19 

de m
ayo, por el que se regula la red ecológica europea N

atura 2000 en 
Extrem

adura, y se ajusta a derecho en tanto a que se articula conform
e 

a lo establecido en la O
rden A

A
A

/2230/2013, de 25 de noviem
bre, 

por la que se regula el procedim
iento de com

unicación entre las 
adm

inistraciones autonóm
icas, estatal y com

unitaria de la inform
ación 

oÞcial de los espacios protegidos Red N
atura 2000, que contem

pla la 
posibilidad de ajustar los lim

ites cartográÞcos de los lugares de la R
ed 
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la redelim
itación de la Z

EPA
 “Em

balse de 
Valdecañas” 

para 
excluir 

la 
“Isla 

de 
Valdecañas” es ilegal porque:  

o
 

N
o 

se 
basa 

en la 
pérdida 

de 
valores naturales por evolución 
natural, ni siquiera lo contem

pla, 
siendo esta la única vía adm

isible 
según el art. 52 m

encionado. 
o

 
N

o 
se 

aportan 
estudios 

cientíÞcos que docum
enten tal 

evolución natural. 
o

 
N

o 
se 

incorporan 
datos 

actualizados 
del 

estado 
de 

conservación 
ni 

resultados 
del 

seguim
iento 

ecológico 
contem

plado 
en 

el 
art. 

48 
señalado. 

o
 

A
dem

ás, argum
entan que la “Isla 

de 
Valdecañas” 

tenía 
valores 

antes del proyecto y que si ahora 
no 

los 
tuviera 

sería 
por 

la 
antropización 

sufrida 
(se 

hace 
referencia 

al 
inform

a 
de 

la 
Estación Biológica de D

oñana del 
C

SIC
), 

no 
a 

una 
posible 

evolución natural. 
o

 
Por todo ello, la propuesta de 
redelim

itación 
de 

la 
Z

EPA
 

“Em
balse 

de 
Valdecañas” 

para 
excluir de la m

ism
a los terrenos 

de la “Isla de Valdecañas” no se 
justiÞca 

en 
“los 

cam
bios 

N
atura 2000 para corregir errores cartográÞcos com

etidos en su 
delim

itación. 
 

La exclusión de los terrenos de la “Isla de Valdecañas” se debe al ajuste 
cartográÞco del lím

ite del em
balse a la cota m

áxim
a de 315 m

.s.n.m
., 

no siendo una m
odiÞcación que pretenda ajustarse a lo establecido en 

el artículo 52 de la Ley 42/2007, de 13 de diciem
bre, sino un ajuste 

cartográÞco 
justiÞcable 

conform
e 

a 
lo 

establecido 
en 

la 
O

rden 
A

A
A

/2230/2013, de 25 de noviem
bre, por la que se regula el 

procedim
iento 

de 
com

unicación 
entre 

las 
adm

inistraciones 
autonóm

icas, estatal y com
unitaria de la inform

ación oÞcial de los 
espacios protegidos R

ed N
atura 2000. 

 
La prim

era propuesta a la C
om

isión Europea de la Z
EPA

 “Em
balse de 

Valdecañas” se lleva a cabo en 2003. Para ello, se rem
ite a la C

om
isión 

la delim
itación de la Z

EPA
 propuesta (tanto textual com

o cartográÞca). 
La descripción textual rem

itida, y posteriorm
ente aceptada por la 

C
om

isión, contem
pla “O

cupa la superÞcie cubierta por la cota m
áxim

a 
del Em

balse de Valdecañas, 315 m
.s.n.m

. (incluyendo sus islas), para 
seguir el cam

ino de la presa”. A
sí, el error que se pretende subsanar se 

com
ete al representar cartográÞcam

ente dicha descripción textual, que 
intencionadam

ente 
solo 

pretendía 
incluir 

dentro 
de 

la 
Z

EPA
 

las 
superÞcies, que estando por encim

a de la cota 315 m
.s.n.m

., eran islas. 
Téngase en cuenta, que el objeto de designación de esta Z

EPA
 era la 

conservación de las poblaciones de aves acuáticas reproductoras 
asociadas a zonas húm

edas, que en Valdecañas tienen una excelente 
representación, 

especialm
ente 

aquellas 
que 

form
an 

colonias 
de 

reproducción que suelen em
plazarse en las islas de los em

balses 
extrem

eños, donde están a salvo de depredadores. 
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provocados 
en 

ellos 
por 

su 
evolución 

natural, 
cientíÞcam

ente dem
ostrada”, ni 

responde a “los resultados del 
seguim

iento”, 
por 

lo 
que 

no 
resulta justiÞcada, proporcional, 
adecuada 

ni 
conform

e 
a 

D
erecho. 

 
Se argum

enta que la exclusión de los 
terrenos de la Isla de Valdecañas de la 
Z

EPA
 “Em

balse de Valdecañas” -que no 
obedece ni a la evolución natural de los 
terrenos, 

ni 
a 

la 
corrección 

de 
una 

eventual invasión del ám
bito territorial 

castellano m
anchego, ni a la adaptación 

cartográÞca 
a 

la 
cota 

de 
m

áxim
a 

inundación del em
balse, ni por tanto a 

razones 
de 

interés 
público 

prevalente 
justiÞcativas- supone una infracción del 
principio de no regresión am

biental. 
 

Se señala que considerar que la Z
EPA

 
solo debe ajustarse a la zona inundable 
hasta 

una 
cota 

determ
inada 

(la 
del 

em
balse lleno), y que todo lo que queda 

por 
encim

a 
-com

o 
la 

isla- 
nunca 

ha 
debido 

estar 
dentro 

de 
la 

Z
EPA

 
por 

quedar fuera de 
esta 

franja, no tiene 
sentido porque:  

o
 

La Z
EPA

 fue delim
itada en 2005 

con planos y coordenadas U
T

M
, 

no solo con referencia textual. La 
inclusión de la isla fue explícita y 
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deliberada. 
N

o 
fue 

un 
"error" 

técnico, 
sino 

una 
decisión 

consciente 
de 

incluir 
áreas 

terrestres elevadas utilizadas por 
aves acuáticas y terrestres. 

o
 

La funcionalidad ecológica de una 
Z

EPA
 no se lim

ita a la superÞcie 
inundada. 

M
uchas 

especies 
necesitan 

zonas 
periféricas: 

orillas, islas, riberas, cortados. 
o

 
La 

cota 
m

áxim
a 

de 
llenado 

(209,8 m
.s.n.m

. para el em
balse 

de 
Valdecañas) 

no 
excluye 

necesariam
ente zonas m

ás altas. 
La isla tiene zonas elevadas, pero 
eso no signiÞca que por estar 
secas 

estén 
excluidas 

jurídicam
ente 

del 
espacio 

protegido. 
o

 
N

o hay ningún m
apa oÞcial o 

texto legal anterior que lim
ite la 

Z
EPA

 exclusivam
ente a la franja 

sum
ergida. Lo que hay es una 

cartografía 
interpretativa 

en 
la 

que la isla estaba incluida, y que 
fue 

validada 
por 

la 
C

om
isión 

Europea. 
Ecologistas 

en 
A

cción-
C

O
D

A
 

Idem
 

Idem
 

Ecologistas 
en 

A
cción-

Sierra de H
uelva 

Idem
 

Idem
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  C
om

ité 
Ecologista 

y 
A

ntinuclear 
de 

Salam
anca 

Idem
 

Idem
 

Plataform
a N

o a la M
ina 

de C
añaveral 

Idem
 

Idem
 

Ecologistas en A
cción 

(La Vera) 
Idem

  
Idem

 

A
N

SER
 

Idem
 

Idem
 

A
D

EN
EX

 
 

Los 
cam

bios 
propuestos 

en 
la 

Z
EPA

 
Em

balse 
de 

Valdecañas 
suponen 

un 
fraude de ley. La adm

inistración regional 
pretende excluir de la Z

EPA
 y por tanto 

de la Red N
atura 2000, los terrenos de la 

Isla de Valdecañas, con el Þn de legalizar 
la 

urbanización 
de 

la 
M

arina 
de 

Valdecañas, 
declarada 

ilegal 
por 

sentencias judiciales Þrm
es. El Proyecto 

de 
Interés 

Regional 
(PIR) 

M
arina 

de 
Valdecañas fue declarado nulo por las 
Sentencias 

195/2011 
y 

196/2011 
del 

Tribunal 
Superior 

de 
Justicia 

de 
Extrem

adura, conÞrm
adas por el Tribunal 

Suprem
o 

en 
2014. 

Estas 
sentencias 

ordenaron la dem
olición del com

plejo 
turístico y la restauración am

biental de la 
isla. La m

odiÞcación propuesta pretende 
evitar 

el 
cum

plim
iento 

de 
estas 

sentencias, lo que constituye un fraude de 
ley. 

 
Incum

plim
iento 

de 
las 

D
irectrices 

de 
C

onservación de la Red N
atura 2000 en 

España. En estas directrices se catalogan 

N
o se acepta. 

 
 

El proyecto de D
ecreto objeto de alegaciones se articula al m

argen de 
los procesos judiciales que se enum

eran, que deberán seguir el curso 
que judicialm

ente se establezca. N
o obstante, cabe señalar que, tanto 

el contenido, com
o el procedim

iento llevado a cabo para la aprobación 
del proyecto de D

ecreto, antes de que se produzca dicha aprobación, 
serán valorados por la A

bogacía G
eneral de la Junta de Extrem

adura, 
que deberá pronunciarse al respecto, em

itiendo el correspondiente 
inform

e preceptivo. El ajuste de lím
ites se ha regido por criterios 

exclusivam
ente técnicos, tanto para el caso de la Z

EPA
 “Em

balse de 
Valdecañas” com

o para las 10 Z
EPA

 restantes. La m
etodología de 

trabajo tenía com
o objetivo ajustar con m

ayor precisión los lím
ites de 

aquellos espacios de R
ed N

atura 2000 que están asociados a curvas de 
nivel, cotas o niveles de m

áxim
a capacidad de llenado, haciendo 

coincidir la descripción textual con la representación gráÞca en form
ato 

digital. C
om

o resultado de este ajuste han quedado excluidos y/o 
incluidos terrenos a lo largo del perím

etro de cada espacio, habiéndose 
com

probado que estos cam
bios, especialm

ente las exclusiones, no 
provocan ninguna pérdida que pudiera afectar a los hábitats o especies 
de interés com

unitario por los que fueron designados. 
 

El Þn perseguido por la norm
a para los ajustes propuestos en los lím

ites 
es la corrección de errores derivados de las im

precisiones cartográÞcas 
existentes en el m

om
ento de delim

itar aquellas Z
EPA

 cuyos lím
ites se 
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los m
otivos de las exclusiones siendo una 

la sostenida por el proyecto de decreto 
“corrección de errores derivados de las 
im

precisiones 
cartográÞcas 

y 
que 

ha 
hecho necesario un ajuste cartográÞco 
con la tecnología m

ás precisa disponible”, 
sin em

bargo, en ningún caso es aplicable 
a la exclusión de la Isla de Valdecañas, 
situada D

EN
T

RO
 del em

balse y de la 
Z

EPA
, y no en sus lím

ites perim
etrales. 

 
Incum

plim
iento de la Ley 42/2007, de 13 

de diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de 

la Biodiversidad. En la m
ism

a línea de la 
alegación anterior, la ley 42/2007, de 13 
de diciem

bre, establece que los m
otivos 

para 
la 

descatalogación 
de 

lugares 
R

N
2000 son cuando así lo justiÞquen los 

cam
bios 

provocados 
en 

ellos 
por 

su 
evolución 

natural, 
cientíÞcam

ente 
dem

ostrada […
] (artículos 49 y 52). 

 
Ilegalidad de la propuesta. La exclusión de 
la Isla de Valdecañas de la Z

EPA
 Em

balse 
de Valdecañas no puede justiÞcarse por la 
pretensión 

de 
subsanar 

errores 
cartográÞcos, 

que 
no 

existen 
en 

este 
caso, ni por una pretendida adaptación 
cartográÞca 

a 
la 

cota 
de 

m
áxim

a 
inundación, por encim

a de la cual siem
pre 

ha estado la isla. D
el m

ism
o m

odo no 
puede am

pararse en la alteración de la 
delim

itación de espacios protegidos o de 
la 

R
ed 

N
atura 

2000 
cuando 

así 
lo 

ajustaron siguiendo el trazado de las cotas de m
áxim

o llenado de 
em

balses artiÞciales y lagunas naturales. Esto ha hecho necesario un 
ajuste cartográÞco con la tecnología m

ás precisa disponible (PN
O

A
-

LiD
A

R) para que los lím
ites cartográÞcos de las Z

EPA
 coincidan con la 

descripción textual de sus lím
ites y con las referencias reales a curvas 

de nivel, lím
ites y cotas de m

áxim
o llenado. A

sí, este ajuste de lím
ites 

cum
ple con el segundo criterio del punto “3.4.2. O

rigen de la propuesta 
de reducción de lím

ites o descatalogación”, que se señala en el escrito 
de alegaciones, según el cual podrá procederse tanto a la reducción de 
lím

ites com
o a la descatalogación de un espacio cuando ésta venga 

derivada de errores dem
ostrados en la inform

ación de partida en el 
m

om
ento de la declaración del Espacio. 

 
Los ajustes en los lím

ites propuestos por el proyecto no pretenden una 
descatalogación de espacios incluidos en la Red N

atura 2000, al am
paro 

del artículo 52 de la Ley 42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio 
N

atural y de la Biodiversidad, basada en cam
bios provocados en ellos 

por su evolución natural, cientíÞcam
ente dem

ostrada. Por el contrario, 
el Þn perseguido por la norm

a es la corrección de errores derivados de 
las im

precisiones cartográÞcas y que ha hecho necesario un ajuste 
cartográÞco con la tecnología m

ás precisa disponible (PN
O

A
-LiD

A
R) 

para que los lím
ites cartográÞcos de las Z

EPA
 coincidan con la 

descripción textual de sus lím
ites y con las referencias reales a curvas 

de nivel, lím
ites y cotas de m

áxim
o llenado. 

 
R

eiteram
os 

que 
el 

ajuste 
de 

lím
ites 

se 
ha 

regido 
por 

criterios 
exclusivam

ente técnicos, tanto para el caso de la Z
EPA

 “Em
balse de 

Valdecañas” com
o para las 10 Z

EPA
 restantes. 

 
C

om
o se ha com

entado en la segunda alegación, el Þn perseguido por 
la norm

a para los ajustes propuestos en los lím
ites es la corrección de 

errores derivados de las im
precisiones cartográÞcas existentes en el 

m
om

ento 
de 

delim
itar 

aquellas 
Z

EPA
 

cuyos 
lím

ites 
se 

ajustaron 
siguiendo el trazado de las cotas de m

áxim
o llenado de em

balses 
artiÞciales y lagunas naturales.  Esto ha hecho necesario un ajuste 

Csv: FDJEX5ZG8B9RWTDAB7F8A6293J4GLC Fecha 23/09/2025 13:47:21

Firmado Por JUAN GRAGERA FACUNDO - J. Serv. Conserv. Naturaleza Y Areas Pr.

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 9/14

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEX5ZG8B9RWTDAB7F8A6293J4GLC


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

  

justiÞquen los cam
bios provocados en 

ellos 
por 

su 
evolución 

natural, 
cientíÞcam

ente 
dem

ostrada 
com

o 
contem

pla la Ley 42/2007, de 13 de 
diciem

bre, del Patrim
onio N

atural y de la 
Biodiversidad. Por ello estam

os ante una 
propuesta que no se ajusta a D

erecho e 
incum

ple el principio de no regresión 
am

biental. 
 

cartográÞco con la tecnología m
ás precisa disponible (PN

O
A

-LiD
A

R) 
para que los lím

ites cartográÞcos de las Z
EPA

 coincidan con la 
descripción textual de sus lím

ites y con las referencias reales a curvas 
de nivel, lím

ites y cotas de m
áxim

o llenado. A
sí, este ajuste de lím

ites 
cum

ple con el segundo criterio del punto “3.4.2. O
rigen de la propuesta 

de reducción de lím
ites o descatalogación”, que se señala en el escrito 

de alegaciones, según el cual que podrá procederse tanto a la reducción 
de lím

ites com
o a la descatalogación de un espacio cuando ésta venga 

derivada de errores dem
ostrados en la inform

ación de partida en el 
m

om
ento de la declaración del Espacio. 

 
Tam

bién debe tenerse en cuenta que, con este D
ecreto, adem

ás de 
incorporarse nuevos terrenos a la Red N

atura 2000, se ajustan m
ejor 

a los lím
ites reales de los em

balses y lagunas naturales y suponen una 
im

portante m
ejora en la coherencia de los lím

ites de cada espacio y en 
la representación de los hábitats y especies. 

Javier de Lara Tienda 
 

Se evidencia que la redelim
itación de la 

Z
EPA

 ES0000329 Em
balse de Valdecañas 

busca excluir los terrenos de la Isla de 
Valdecañas, 

con 
el 

Þn 
de 

legalizar 
la 

urbanización de la M
arina de Valdecañas, 

declarada ilegal por sentencias judiciales 
Þrm

es. 
Esta 

exclusión 
carece 

de 
justiÞcación 

técnica 
ni 

cientíÞca 
y 

contradice así la Ley 42/2007, de 13 de 
diciem

bre, del Patrim
onio N

atural y de la 
Biodiversidad. 

 
La redelim

itación de la Z
EPA

 ES0000329 
Em

balse 
de 

Valdecañas 
se 

justiÞca 
form

alm
ente por el ajuste a la cota de 

m
áxim

a inundación y la corrección de una 

N
o se acepta 

 
 

Los ajustes en los lím
ites propuestos por el proyecto no pretenden una 

descatalogación de espacios incluidos en la Red N
atura 2000, al am

paro 
del artículo 52 de la Ley 42/2007, de 13 de diciem

bre, del Patrim
onio 

N
atural y de la Biodiversidad, basada en cam

bios provocados en ellos 
por su evolución natural, cientíÞcam

ente dem
ostrada. Por el contrario, 

el Þn perseguido por la norm
a es la corrección de errores derivados de 

las im
precisiones cartográÞcas y que ha hecho necesario un ajuste 

cartográÞco con la tecnología m
ás precisa disponible (PN

O
A

-LiD
A

R) 
para que los lím

ites cartográÞcos de las Z
EPA

 coincidan con la 
descripción textual de sus lím

ites y con las referencias reales a curvas 
de nivel, lím

ites y cotas de m
áxim

o llenado. 
 

La redelim
itación referida a los lím

ites de la C
om

unidad A
utónom

a es 
para la cola norte del em

balse que efectivam
ente se adentra en la 
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supuesta invasión del ám
bito territorial 

de C
astilla-La M

ancha. Pero obedece a un 
intento de desclasiÞcar estos terrenos 
para salvaguardar la urbanización ilegal de 
la M

arina de Valdecañas, lo que carece de 
fundam

ento jurídico y am
biental. 

 
Proyecto de Interés R

egional (PIR) M
arina 

de Valdecañas fue declarado nulo por las 
Sentencias 

195/2011 
y 

196/2011 
del 

Tribunal 
Superior 

de 
Justicia 

de 
Extrem

adura, conÞrm
adas por el Tribunal 

Suprem
o 

en 
2014. 

Estas 
sentencias 

ordenaron la dem
olición del com

plejo 
turístico y la restauración am

biental de la 
isla. 

La 
redelim

itación 
propuesta 

pretende evitar el cum
plim

iento de estas 
sentencias, lo que constituye un fraude de 
ley. 

 
D

e conform
idad con lo dispuesto en el 

art. 52 de la Ley 42/2007 de Patrim
onio 

N
atural 

y 
Biodiversidad 

únicam
ente 

podrá 
alterarse 

la 
delim

itación 
de 

los 
espacios R

ed N
atura 2000 “cuando así lo 

justiÞquen los cam
bios provocados en 

ellos 
por 

su 
evolución 

natural, 
cientíÞcam

ente 
dem

ostrada”. 
N

o 
obstante, 

la 
exclusión 

de 
la 

Isla 
de 

Valdecañas 
de 

la 
Z

EPA
 

ES0000329 

C
om

unidad de C
astilla – La M

ancha. El resto de los terrenos que se ve 
m

odiÞcados, entre ellos la “Isla de Valdecañas” responde al m
otivo 

relativo al ajuste cartográÞco de “la cota de m
áxim

a inundación de un 
em

balse m
ediante el valor num

érico de una curva de nivel”. Según la 
descripción textual de su lím

ite, la Z
EPA

 de Valdecañas “ocupa la 
superÞcie cubierta por la cota m

áxim
a del Em

balse de Valdecañas, 315 
m

.s.n.m
. (incluyendo sus islas), para seguir el cam

ino de la presa…
”. D

e 
este m

odo, al ajustar el lím
ite del em

balse a la cota indicada, la “Isla de 
Valdacañas” queda fuera de la Z

EPA
, com

o el resto de los entrantes y 
penínsulas del perím

etro del em
balse que quedan por encim

a de la cota 
315 m

.s.n.m
. El Þn perseguido por la norm

a es la corrección de errores 
derivados de las im

precisiones cartográÞcas y no una descatalogación 
de espacios incluidos en la Red N

atura 2000. 
 

El proyecto de D
ecreto objeto de alegaciones se articula al m

argen de 
los procesos judiciales que se enum

eran, que deberán seguir el curso 
que judicialm

ente se establezca. N
o obstante, cabe señalar que, tanto 

el contenido, com
o el procedim

iento llevado a cabo para la aprobación 
del proyecto de D

ecreto, antes de que se produzca dicha aprobación, 
serán valorados por la A

bogacía G
eneral de la Junta de Extrem

adura, 
su C

uerpo de Letrados y la C
om

isión Jurídica de Extrem
adura, que 

deberán 
pronunciarse 

al 
respecto, 

em
itiendo 

el 
correspondiente 

inform
e preceptivo. 

 
El 

ajuste 
de 

lím
ites 

se 
ha 

realizado 
se 

ha 
regido 

por 
criterios 

exclusivam
ente técnicos, tanto para el caso de la Z

EPA
 “Em

balse de 
Valdecañas” com

o para las 10 Z
EPA

 restantes.  
 

La m
etodología de trabajo tenía com

o objetivo ajustar con m
ayor 

precisión los lím
ites de aquellos espacios de Red N

atura 2000 que están 
asociados a curvas de nivel, cotas o niveles de m

áxim
a capacidad de 
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Em
balse de Valdecañas no se justiÞca en 

“los cam
bios provocados en ellos por su 

evolución 
natural, 

cientíÞcam
ente 

dem
ostrada”, 

y 
resulta 

contraria 
a 

la 
m

ejor evidencia cientíÞca que pone de 
m

aniÞesto 
el 

valor 
am

biental 
de 

esos 
terrenos. 

 
Supone una infracción del principio de no 
regresión am

biental. 

llenado, haciendo coincidir la descripción textual con la representación 
gráÞca en form

ato digital. C
om

o resultado de este ajuste han quedado 
excluidos y/o incluidos terrenos a lo largo del perím

etro de cada 
espacio, habiéndose com

probado que estos cam
bios, especialm

ente las 
exclusiones, no provocan ninguna pérdida que pudiera afectar a los 
hábitats o especies de interés com

unitario por los que fueron sido 
designados.   

 
El ajuste de lím

ites se ha realizado a partir de m
odelos digitales del 

terreno 
generados 

m
ediante 

la 
tecnología 

LiD
A

R 
(Laser 

Im
aging 

D
etection and R

anging), basada en la teledetección satelital m
ediante 

pulsos laser y que perm
ite m

edir distancias con extrem
ada precisión 

para crear m
apas detallados del terreno. Esta tecnología ha perm

itido 
obtener con absoluta precisión las curvas de nivel que sirvieron de base 
para la deÞnición de los lím

ites de las Z
onas de Especial Protección para 

las 
A

ves 
(Z

EPA
), 

corrigiendo 
todos 

los 
errores 

e 
im

precisiones 
existentes.  

 
Tam

bién debe tenerse en cuenta que, con este D
ecreto, adem

ás de 
incorporarse nuevos terrenos a la Red N

atura 2000, se ajustan m
ejor 

a los lím
ites reales de los em

balses y lagunas naturales y suponen una 
im

portante m
ejora en la coherencia de los lím

ites de cada espacio y en 
la representación de los hábitats y especies.  

 
Por todo ello, se considera que el ajuste de los lím

ites de las Z
EPA

 que 
recoge 

el 
D

ecreto 
sí 

responde 
y 

se 
fundam

enta 
en 

criterios 
exclusivam

ente técnicos y ecológicos, sin estar condicionado por otros 
factores. Este ajuste de lím

ites form
a parte de la línea de trabajo seguida 

por la C
onsejería de A

gricultura, G
anadería y D

esarrollo Sostenible 
para lograr una m

ayor coherencia en los espacios que integran la Red 
N

atura 2000 en Extrem
adura. Esta línea de trabajo se inició con el 
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“proyecto de D
ecreto de m

odiÞcación de los lím
ites de 39 Z

onas de 
Especial 

Protección 
para 

las 
A

ves 
(Z

EPA
) 

y 
de 

13 
Lugares 

de 
Im

portancia C
om

unitaria (LIC
)”, actualm

ente en tram
itación, cuyo 

objetivo era corregir los errores detectados en aquellos lugares de R
ed 

N
atura 20000 que aún incluían (total o parcialm

ente) áreas urbanas o 
periurbanas, dentro de sus lím

ites, sin presencia de hábitats o especies 
de interés com

unitario. 
 

C
om

o se ha contestado anteriorm
ente, los ajustes en los lím

ites 
propuestos por el proyecto no pretenden una descatalogación de 
espacios incluidos en la Red N

atura 2000, al am
paro del artículo 52 de 

la Ley 42/2007, de 13 de diciem
bre, del Patrim

onio N
atural y de la 

Biodiversidad, basada en cam
bios provocados en ellos por su evolución 

natural, cientíÞcam
ente dem

ostrada.  
 

La corrección de errores derivados de las im
precisiones cartográÞcas y 

que ha hecho necesario un ajuste cartográÞco con la tecnología m
ás 

precisa disponible (PN
O

A
-LiD

A
R) se recoge en las D

irectrices de 
conservación de la R

ed N
atura 2000 en España, donde dice que “podrá 

procederse tanto a la reducción de lím
ites com

o a la descatalogación 
de un espacio cuando ésta venga derivada de errores dem

ostrados en 
la inform

ación de partida en el m
om

ento de la declaración del Espacio. 
Esta propuesta deberá estar debidam

ente justiÞcada y ser aprobada 
por la C

om
isión Europea cuando corresponda. …

”. 
 

La exclusión de los terrenos de la “Isla de Valdecañas” se debe al ajuste 
cartográÞco del lím

ite del em
balse a la cota m

áxim
a de 315 m

.s.n.m
., 

no siendo una m
odiÞcación que pretenda ajustarse a lo establecido en 

el artículo 52 de la Ley 42/2007, sino un ajuste cartográÞco justiÞcable 
conform

e a lo establecido en la O
rden A

A
A

/2230/2013, de 25 de 
noviem

bre, por la que se regula el procedim
iento de com

unicación 

Csv: FDJEX5ZG8B9RWTDAB7F8A6293J4GLC Fecha 23/09/2025 13:47:21

Firmado Por JUAN GRAGERA FACUNDO - J. Serv. Conserv. Naturaleza Y Areas Pr.

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 13/14

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEX5ZG8B9RWTDAB7F8A6293J4GLC


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

  

entre las adm
inistraciones autonóm

icas, estatal y com
unitaria de la 

inform
ación oÞcial de los espacios protegidos R

ed N
atura 2000. 

José M
anuel R

ecio D
urán 

Idem
 

Idem
 

J R
icardo Sosa G

allardo 
Idem

 
Idem

 

Sonia H
urtado Leóstic 

Idem
 

Idem
 

Fátim
a C

aleya Á
lvarez 

Idem
 

Idem
 

Julio C
ésar Pintos C

ubo 
Idem

 
Idem

 

Jaim
e 

D
oreste 

H
ernández 

Idem
 

Idem
 

Juna 
Leopoldo 

G
arcía 

Babiano 
Idem

 
Idem

 

Iberdrola 
G

eneración 
SA

U
 

Solicita la exclusión de las torres de tom
a de la 

central hidroeléctrica de José M
aría de O

riol (en 
la Z

EPA
 Em

balse de A
lcántara) y de las torres de 

tom
a, torre de desagüe de fondo y aliviaderos de 

la presa del Em
balse de Valdecañas (en la Z

EPA
 

Em
balse de Valdecañas), 

N
o se acepta. 

 
 

Se considera que dichas infraestructuras pueden constituir el hábitat de 
nidiÞcación de especies del anexo I de la D

irectiva de A
ves. D

el m
ism

o 
m

odo, determ
inadas actuaciones sobre estas infraestructuras (obras, 

de m
antenim

iento, m
odernización, adecuación, etc.) pueden estar 

asociados a cam
bios en los niveles de llenado de los em

balses de 
A

lcántara y Valdecañas que podrían afectar al hábitat de nidiÞcación, 
invernada y paso m

igratorio de especies del anexo I de la D
irectiva de 

A
ves. 

U
EX

 
N

o presenta alegaciones 
- 

D
irección 

G
eneral 

de 
C

arreteras 
Inform

a 
favorablem

ente 
y 

aporta 
sugerencias 

sobre exclusión de carreteras 
Se acepta 

 

Csv: FDJEX5ZG8B9RWTDAB7F8A6293J4GLC Fecha 23/09/2025 13:47:21

Firmado Por JUAN GRAGERA FACUNDO - J. Serv. Conserv. Naturaleza Y Areas Pr.

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 14/14

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEX5ZG8B9RWTDAB7F8A6293J4GLC

